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EN 2017 INCREMENTÓ EN 7.7 POR CIENTO EL NÚMERO DE 

SOLICITUDES A SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL 

• De enero a noviembre de este año, 

se presentaron 253 mil 670 

solicitudes; 213 mil 611 de acceso 

a la información y 40 mil 59 de 

protección de datos personales 

El número de solicitudes presentadas a los sujetos obligados del ámbito federal, de 

enero a noviembre, incrementó en 7.7 por ciento al pasar de 235 mil 440, en 2016, 

a 253 mil 670, en 2017, de acuerdo con los registros del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).  

De las 253 mil 670 peticiones presentadas en el periodo señalado, 213 mil 611 

fueron de acceso a la información y 40 mil 59 de protección de datos personales.  

Entre los temas más frecuentes de las solicitudes de información, se encuentra el 

acceso a documentos oficiales, competencias y atribuciones de los sujetos 

obligados, remuneraciones del personal y servicio profesional de carrera, 

contrataciones públicas, presupuesto asignado y resultados de auditorías.  

En materia de datos personales, lo más requerido es el expediente médico o clínico, 

constancia de percepciones, historial laboral, datos sobre pensiones y jubilaciones, 

número de semanas cotizadas, dictámenes de incapacidad, invalidez o riegos de 

trabajo, aportaciones a la subcuenta de vivienda, entre otros temas. 

Ahora bien, la Administración Pública Federal recibió 178 mil 603 solicitudes; las 

empresas productivas del Estado 6 mil 432; las empresas productivas subsidiarias 

de Petróleos Mexicanos 4 mil 94; los fideicomisos y fondos públicos 16 mil 565, y 

las instituciones de Educación Superior Autónomas 2 mil 700.  

A su vez, los organismos autónomos 10 mil 28; los partidos políticos 3 mil 940; el 

Poder Judicial de la Federación 19 mil 56; el Poder Legislativo Federal 3 mil 979; 

los sindicatos 4 mil 67, y los tribunales administrativos mil 603.  

 



Los 5 sujetos obligados con el mayor número de solicitudes son el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con 31 mil 37; la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con 14 mil 22; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, con 11 mil 782; el Instituto Politécnico Nacional, con 7 mil 55, y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con 6 mil 998.  
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